
 

 

 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
I. ASUNTOS PARA APROBACIÓN.  
 
PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.  
 
- “Delegación en el Consejo de Administración de la facultad para realizar ampliaciones de 

capital con el límite establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, 
hasta la mitad del capital social en la fecha de la autorización, dentro del plazo legal de 
cinco años desde la fecha de celebración de la presente Junta , pudiendo ejecutarse la 
ampliación en una o varias veces y con atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, total o parcialmente, conforme a lo previsto en el artículo 506 de 
la Ley de Sociedades de Capital. ”   
 
Se propone la adopción del siguiente acuerdo:  
 
1. Delegar en el Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea 
necesario, la facultad de aumentar el capital social de la Sociedad, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro del plazo legal de cinco 
años contados desde la fecha de celebración de la presente Junta General, hasta la cantidad 
máxima correspondiente al 50% del capital social de la Sociedad en el momento de esta 
autorización, pudiendo ejecutar la ampliación en una o varias veces, en la cuantía que 
decida, mediante la emisión de nuevas acciones con o sin voto, ordinarias o privilegiadas, 
incluyendo acciones rescatables, o de cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley, con o 
sin prima de emisión, consistiendo el contravalor de las mismas en aportaciones dinerarias; 
y pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de capital, entre otros, determinar 
el valor nominal de las acciones a emitir, la prima de emisión, sus características y los 
eventuales privilegios que se les confirieran, la atribución del derecho de rescate y sus 
condiciones, así como el ejercicio del mismo por la Sociedad.  

Atribuir igualmente al Consejo de Administración las facultades de ofrecer libremente las 
acciones no suscritas en el plazo o plazos establecidos para el ejercicio del derecho de 
suscripción preferente, cuando se otorgue; de establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital se aumentará en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital; y de dar 
nueva redacción al artículo correspondiente de los Estatutos Sociales.  

Y, asimismo, atribuir al Consejo de Administración las facultades de desistimiento, 
revocación y fuerza mayor de los aumentos de capital y sus consecuencias, realizados al 
amparo de la presente autorización, de redacción y publicación de los anuncios de todo 
tipo que fueran necesarios o convenientes, de solicitud del correspondiente Código ISIN así 
como de elaboración de cuantos documentos fueran necesarios o convenientes de acuerdo 



 

 

 

con las normas aplicables a los mercados de valores o regulación interna de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, BME Growth o de cualquier otro mercado u organismo 
público o privado que fuera relevante a estos efectos.  

Todo ello de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias que resulten aplicables en 
cada momento, y condicionado a la obtención de las autorizaciones que sean necesarias.   

2. Asimismo, se faculta al Consejo de Administración para que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda excluir, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando el interés 
social así lo exija. En este caso, se podrá aumentar el capital, en una o varias veces, hasta 
la cantidad nominal máxima igual al 20% del capital social de la Sociedad en el momento 
de la aprobación del presente acuerdo.  

3. Solicitar la admisión a negociación, y su exclusión, en los correspondientes mercados 
secundarios organizados españoles o extranjeros, o en los sistemas multilaterales de 
negociación, nacionales o extranjeros, de las acciones que puedan emitirse o, en caso de 
modificación del valor nominal de las ya emitidas, su exclusión y nueva admisión, 
cumpliendo las normas que en cada momento sean de aplicación en relación con la 
contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  

Se hace constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o 
puedan dictarse en materia de negociación y, especialmente, sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la cotización y el compromiso de que, en caso de que se 
solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de las acciones, ésta se adoptará con 
las formalidades requeridas por la normativa aplicable y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas que se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de Valores y demás 
normativa aplicable.  

4. Facultar asimismo al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 249 bis, apartado (I) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda 
sustituir las facultades que le han sido delegadas por esta Junta General de Accionistas en 
relación a los anteriores acuerdos a favor del Presidente del Consejo de Administración; o 
de cualquier otro administrador o apoderado de la Sociedad, incluido el Secretario no 
Consejero..”  

  



 

 

 

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA.  
 
- Ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento como consejero de ODRE 

2005, S.L.U. y de la persona física representante, Don Luis Gómez Laguna, adscrito a la 
categoría de dominical por el plazo estatutario de seis años, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 de los Estatutos Sociales.  

 
Se propone la adopción del siguiente acuerdo:  
 
“Ratificar el nombramiento por cooptación aprobado por el Consejo de Administración en 
su reunión de 15 de julio de 2021 y nombrar, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, ODRE 2005, S.L.U. y de la persona física 
representante, Don Luis Gómez Laguna como consejero, por el plazo estatutario de seis años 
a contar desde la presente Junta, con la calificación de consejero dominical.  
Desde la publicación del anuncio de convocatoria se ha puesto a disposición de los 
accionistas el informe justificativo del Consejo de Administración en cumplimiento de lo 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital.” 

 
 
PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
- DELEGACIÓN DE FACULTADES.  

 
Se propone la adopción del siguiente acuerdo:  
 
“Facultar al Presidente, al Vicepresidente, al Secretario, y en su defecto, a cualquiera de los 
Consejeros, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda comparecer ante Notario 
y elevar a público los anteriores acuerdos hasta su completa inscripción en el Registro 
Mercantil, facultándoles especial y expresamente para otorgar cuantas escrituras, incluso 
de subsanación, rectificación o aclaración, sean precisas o convenientes a la vista de la 
certificación que efectúe el Registrador Mercantil. 
 
Facultar asimismo al Presidente, Vicepresidente, al Secretario y, en su defecto, a cualquiera 
de los Consejeros, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda efectuar cuantas 
actuaciones, anuncios y/o comunicaciones sean necesarios o convenientes para la ejecución 
de los acuerdos aprobados en esta Junta General”.  
 
 
 
 



 

 

 

 
PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA  
 
- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA. 
 
- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA REUNIÓN. 
 

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:  
 
 “No habiendo más asuntos que tratar y previa su redacción por el Secretario, la propia Junta 
aprueba la presente Acta, firmándola a continuación el Secretario con el Visto Bueno del 
Presidente. 
 
Tras lo cual se levanta la sesión.”. 

 
 

 


